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1. La República – domingo 25  de noviembre de 2007 – sección política

Hay recursos suficientes para ir a La Haya

El canciller José Antonio García Belaunde afirmó que la decisión de ir al Tribunal de La Haya continúa firme, y continúa en marcha pese al presupuesto limitado y destinado a otras necesidades. De otro lado, declaró a la prensa  que el dinero asignado a su sector cubre los pagos del proceso a seguir en la Corte Internacional, así como los gastos derivados de la organización de la Cumbre Unión Europea – América Latina, y del Foro APEC.

Asimismo, García Belaunde descartó la existencia de una persecución a la ideología chavista, sin embargo dijo que continúan las investigaciones en las llamadas Casas del Alba, pero hasta el momento no existen argumentos para hablar de infiltraciones. 

“Lo último que haría nuestro país sería una persecución ideológica al chavismo”, manifestó el canciller.

2. La República – lunes 26 de noviembre de 2007 – sección internacional

Arde Bolivia por Constituyente

La aprobación de la nueva Carta Magna impulsada por el presidente de Bolivia Evo Morales, trajo consigo una serie de revuelos y disturbios ocasionados por la población de Sucre, dejando como resultado la muerte de al menos dos personas tras enfrentamientos con la policía. La aprobación de la nueva Constitución se realizó en el cuartel militar en la ciudad de Sucre,  y ante la ausencia de la oposición.

Tras la aprobación de la Carta Magna, que otorga mayores poderes a Morales,  se llevó una serie de disturbios,  y mediante ello la población de Sucre denunciaban que el mandatario habría secuestrado la democracia en Bolivia, y de haber ignorado a la mitad de la población boliviana.

En consecuencia de estos enfrentamientos, un agente de la policía ha muerto linchado por la multitud, según ha informó el comandante de la Policía Nacional, general Miguel Vásquez, y existen al menos 100 heridos en casi 48 horas de enfrentamientos entre policías y universitarios en las calles de la capital de Bolivia.

La Constituyente ha aprobó la nueva Carta Magna en el primer debate en ausencia de 117 legisladores de la oposición.  Así, la Constitución de Evo Morales, aprobada en un cuartel militar de Sucre solo por sus fieles y en medio de graves disturbios, nace ya herida y con un enorme déficit de legitimidad, según denuncian los medios bolivianos. La nueva Carta Magna, con la que el líder cocalero, nacionalista e indigenista Morales promete "refundar Bolivia", ha sido aprobada solo por los diputados del MAS "bajo fusiles" y con "sangre en las calles", según la oposición. El Gobierno boliviano ya ha recibido llamadas de gobiernos de países preocupados por la situación.

3. La República  -  miércoles 28 de noviembre de 2007 - sección política

Perú presentaría en enero demanda marítima ante La Haya

El canciller José García Belaunde anunció que la demanda ante la Corte Internacional de La Haya, sería presentada a inicios del próximo año por el gobierno peruano, para definir la delimitación marítima con Chile. 

García Belaunde sostuvo que los abogados contratados por el Estado peruano, y que en estos momentos se están ultimando detalles que sustenten la teoría peruana de que entre ambos países no existe un tratado de límites, como afirma Chile.

Aseguró, que es posible que la presentación de la demanda ante La Haya demore un poco más.

"Yo espero que a más tardar se presente en enero, pero ello depende ya de los abogados y del calendario de la Corte ", declaró.

De otro lado, consultado sobre si representaría algún peligro la eventual inversión venezolana en el Perú por el tema de hidrocarburos –como anunció el mandatario – el canciller indicó que no se conversará con los inversionistas respecto a tipo de régimen que tiene su país o viceversa, pues se estaría haciendo una discriminación en materia económica y comercial. 

4. Agencia Andina –  miércoles 28 de noviembre de 2007 - política

Conflicto social de Bolivia puede repercutir en Puno, advierte Deustua

El internacionalista Alejandro Deustua, respecto a la situación que está viviendo Bolivia tras la aprobación de su nueva Carta Magna, aseguró que podría existir repercusiones en la región peruana de Puno por su cercanía y unidad geográfica.

"La proyección del conflicto social sobre el lado peruano del altiplano no es una eventualidad, sino una realidad potencial, sobretodo si se tiene en cuenta que Puno no es precisamente la zona más controlada del Perú", manifestó el internacionalista.

Asimismo mencionó que en Puno se han instalado las llamadas Casas del Alba, oficinas que mantendrían conexiones con los gobiernos del venezolano, Hugo Chávez, y del boliviano, Evo Morales.

"En Bolivia se ha establecido un seudo orden constitucional que no tiene legitimidad, porque se han cambiado las normas en último momento", indicó Deustua, y que ante ello el sistema interamericano no puede continuar a la espera de la evolución de esta crisis social.

Mencionó que la Asamblea Constituyente, ha sesionado en un liceo militar, con protección policial, sin presencia de la oposición, votando a mano alzada y sin haber estudiado ni votado artículo por artículo.

"El desorden es tan grande, que ya es equivalente a la anarquía. La capital Sucre no tiene control policial y esta extraordinaria dinámica confrontacional tiene una capacidad de proyectar su desorden hacia las fronteras", señaló.

Sostuvo que un poderoso polo de desarrollo de Bolivia, como La Paz, se encuentra más cerca de la frontera, que una ciudad peruana de importancia como Arequipa.

"Ciertamente es una zona vulnerable que hay que atender porque la influencia boliviana allí es muy poderosa", declaró.

5. Agencia Andina –  miércoles 28 de noviembre de 2007 - política

 Wilbert Bendezú fue elegido vicepresidente  del Parlandino

Los parlamentarios andinos de Bolivia, Colombia, Ecuador, Chile y el Perú eligieron a la nueva directiva de este organismo supranacional para el período 2007-2009, siendo electo como vicepresidente Wilbert Bendezú Carpio.

Durante la elección, se realizó, la distribución respectiva de las comisiones de trabajo y se ratificó en el cargo de secretario general al ecuatoriano Rubén Vélez.

Bendezú, abrazando los principales ideales de Víctor Raúl Haya de la Torre, se comprometió a impulsar con fervor el proceso de integración de los países de la región, para afrontar juntos y fuertes temas álgidos como la pobreza, la inmigración, el mercado común y los acuerdos comerciales, entre otros.

La mesa directiva elegida, según lo estipula el reglamento, se encargará de la orientación, coordinación, dirección, ejecución y supervisión de los actos emanados de la plenaria del Parlamento Andino.

6. La República – jueves 29 de noviembre de 2007 – sección entrevista

“Ir a La Haya no debe hacernos enemigos”

¿Tiene el lector el derecho a saber todo, aunque eso ponga en peligro la seguridad nacional?

En una democracia la transparencia, desde el punto del lector, debe ser absoluta. Pero la democracia tiene sus normas, y hay temas que hay que tratarlos con cuidado. Dentro de una democracia viene el equilibrio, qué cosa se publica y qué cosa no, que es responsabilidad del periodista.

¿Es una decisión, por lo tanto, estrictamente personal?

Es una decisión periodística. El ciudadano tiene derecho a saberlo todo, el periodista a preguntarlo y el medio tiene la responsabilidad de publicar las cosas que no pongan en peligro su país. Hasta el día de hoy, por no haberse investigado a fondo qué tanta verdad había en la existencia de armas de destrucción masiva, es que Estados Unidos está empantanado en Irak. En nuestros países tenemos miles de casos.

Le pongo un ejemplo concreto. ¿Qué pasa si un periodista peruano o chileno descubre algo que puede poner en peligro la estrategia de su país en La Haya por los límites marítimos?

Ese es justo uno de los casos complicados. Aquí el marco, a mi juicio, es la carta de la ONU de solución pacífica de las controversias. Existe ya un consenso de que esto se debe plantear en La Haya, y estamos en presencia de un eventual pleito en el marco de dos estados democráticos y la ONU. Ahí el periodista debe investigarlo todo y el medio debe ver qué cosa podría perjudicar la seguridad nacional.

Pero es un tema netamente jurídico...

Sí, y en cada medio debe haber un stuff jurídico que vea el tema. Desde el punto de vista legal encuentro legítimo que un país tenga esa posibilidad (ir al Tribunal Internacional) pero cuidado, estamos hablando de temas de soberanía, eso puede malograr una relación internacional. Mi posición es que si vamos a pleitearnos por lo menos aprendamos a mascar chicle y ser amigos. Ir a La Haya no debe hacernos enemigos.

Uno de los posibles escollos en las relaciones Perú-Chile era Alberto Fujimori , pero al final su extradición no levantó tanta polvareda como se preveía y el tema está superado. 

En ese asunto hemos salido ganando todos. El problema no era la extradición, sino la performance política de Fujimori en el Perú. La cosa funcionó de una manera raramente impecable, por la impecable actuación de los jueces chilenos y por la discreta y noble actitud de Perú, que no presionó.

7. Agencia Andina – viernes 30 de noviembre de 2007
Chile de acuerdo con que diferendo marítimo no afecte relaciones con Perú, afirma canciller

El canciller José Antonio García Belaunde aseguró que Chile aceptó que la presentación de la demanda sobre el diferendo marítimo ante la Corte Internacional de La Haya, es un tema judicial que no debe afectar las buenas relaciones entre países vecinos.

Refirió que en principio dicha demanda está siendo coordinando con los abogados que asesoran al Estado Peruano en este tema.

“Chile ha aceptado que el tema de la diferencia marítima es un tema judicial que tiene que ser manejado en estos términos, y no debe trasladarse a la agenda positiva que tenemos ambos países”, declaró el diplomático en la universidad Antenor Orrego de Trujillo, donde se desarrolla la Conferencia Anual de Ejecutivos (CADE).

“Hay un entendimiento en ese sentido, que eso debemos manejarlos de acuerdo a lo que es un concepto extendido en el derecho internacional, que es buscar una solución pacífica a las controversias, y aquí existe una controversia”, declaró el canciller.
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